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RESOLUCIÓN R-108-2022 

 

RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL. Alajuela a las trece horas con 

cuarenta y cinco minutos del veintiuno de octubre de dos mil veintidós. 

 

SE AUTORIZA CONTRATO ADICIONAL DE LA LICITACIÓN ABREVIADA 2018LA-000006-UTN 

“MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES SEDE ATENAS”.  

 

RESULTANDO QUE 

 

PRIMERO: Que mediante el oficio DPI-443-2022 la Dirección de Proveeduría 

Institucional solicita autorización de Contrato Adicional de la Licitación Abreviada 

2018LA-000006-UTN “Mantenimiento de Jardines Y Zonas Verdes Sede Atenas”, según 

informe I-ACAD-035-2022.   

 

SEGUNDO:  Que en el Informe I-ACAD-035-2022 se brinda el siguiente detalle:  

 

1. El Área de Contratación Administrativa cumplió con lo establecido en el artículo 

209 “Contrato adicional”, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, 

donde se realizó el proceso de análisis de la siguiente forma: 

 

2. La Rectoría adjudicó la línea uno (1), a la empresa GRUPO AGROINDUSTRIAL 

ECOTERRA, por un monto anual de ¢39.000.000,00 (Ref.: R-055-2018).    

 

3. Una vez ejecutado el contrato, la Dirección de Proveeduría recibe el oficio GASA-

155-2022, donde indican que se requiere la contratación de servicios iguales a los 

adjudicados en la contratación en referencia por un periodo adicional de 1 mes y 

22 días.  

 

4. De conformidad con el artículo 209 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa, la Administración puede adquirir del mismo contratista hasta un 50% 

adicional al contrato principal, cuando requiera suministros o servicios adicionales 

de igual naturaleza. 

 

5. El 13 de octubre de 2022, el Área de Contratación Administrativa le comunica a la 

empresa adjudicada, la intención de la Administración de adjudicar un contrato 

adicional, por medio del oficio ACAD-288-2022. 

 

6. El 14 de octubre de 2022, el señor Alejandro José Badilla Estrada, como 

Representante Legal de la empresa Grupo Agroindustrial Ecoterra S.A., envía la 

anuencia para proceder con la ampliación del contrato. 

 

7. El monto del nuevo contrato no excede el 50% del contrato anterior, contemplando 

los reajustes o revisiones y modificaciones operadas.  

 

8. No han transcurrido más de seis meses después de la recepción provisional de la 

contratación. 

https://gde.utn.ac.cr/share/s/Re_5fptlSPu5MDxtisvWHQ
https://gde.utn.ac.cr/share/s/k19PgRglRruZRZHWj-loIw
https://gde.utn.ac.cr/share/s/k19PgRglRruZRZHWj-loIw
https://gde.utn.ac.cr/share/s/_go7pvBsRzqsvpEFFHvhUw
https://gde.utn.ac.cr/share/s/trmIHH2JSnGmll5EGJ-egw
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9. En el contrato principal, no se indican incumplimientos. 

 

10. El 15 de octubre de 2022, se realizan las verificaciones en las plataformas de cobro 

de la CCSS, FODESAF, INA y SIT (Ministerio de Hacienda), las cuales, indican que la 

empresa se encuentra al día con el pago de los impuestos correspondientes. 

 

11. La Universidad cuenta con los recursos financieros necesarios para cubrir la 

ampliación del contrato, según el siguiente detalle: 

 

Solicitud Unidad Ejecutora Cuenta Presupuesto Monto (24 de octubre al 

16 de diciembre 2022) 

30335 0310101020 1.04.06 ¢11.717.569,00 ¢5.746.000,00 

 

12. De conformidad con los hechos expuestos, Artículo 12 bis y concordantes de la Ley 

de Contratación Administrativa, Artículo 209 y concordantes del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa, el Área de Contratación Administrativa 

procede a solicitar que el contrato adicional de la Licitación Abreviada No. 

2018LA-000006-UTN, quede de la siguiente manera: 

 

Oferta #1: GRUPO AGROINDUSTRIAL ECOTERRA S.A., Cédula Jurídica: 3-101-399437 

Línea Descripción Monto 

1 Servicio de mantenimiento de jardines y zonas verdes Sede 

Atenas, periodo del 24 de octubre al 16 de diciembre del 

2022 

¢5.746.000,00 

MONTO TOTAL: ¢5.746.000,00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS) 

 

POR TANTO 

 

Esta Rectoría conforme el oficio DPI-443-2022, así como el Informe I-ACAD-035-

2022 del Área de Contratación Administrativa brinda la autorización al 
CONTRATO ADICIONAL DE LA LICITACIÓN ABREVIADA 2018LA-000006-UTN 

“MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES SEDE ATENAS”, según se describe:  

 

 Oferta #1: GRUPO AGROINDUSTRIAL ECOTERRA S.A., Cédula Jurídica: 3-101-399437 

Línea Descripción Monto 

1 Servicio de mantenimiento de jardines y zonas verdes Sede 

Atenas, periodo del 24 de octubre al 16 de diciembre del 

2022 

¢5.746.000,00 

MONTO TOTAL: ¢5.746.000,00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

COLONES CON CERO CÉNTIMOS) 

 

 

EMMANUEL GONZÁLEZ ALVARADO 

RECTOR  

https://gde.utn.ac.cr/share/s/KSvyzcY2S0C9mXHwUo82pg
https://gde.utn.ac.cr/share/s/VtBfADBATxqpbCT_Yon7fA
https://gde.utn.ac.cr/share/s/LbU-ZDbrTHafkQ6YeLd7uQ
https://gde.utn.ac.cr/share/s/0UTPEY2iQHKT1AxXmYbNiw
https://gde.utn.ac.cr/share/s/6gGGUhN8R1Ks77z4VquVWg
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